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Se incorpora al expediente los escritos allegados por las partes, mediante los 

cuales manifiestan no continuar con el trámite procesal, conllevando a la 

terminación del proceso. 

 

Por lo anterior, se le informa a la profesional del derecho que representa los 

intereses de algunos herederos, y a éstos como tal que, la solicitud es 

improcedente por cuanto no se indica cuál es la causal jurídica correcta para 

la terminación del proceso en el trámite sucesoral, conminándolos a consultar 

las implicaciones legales que trae consigo cada una de las figuras jurídicas 

que existen para la culminación de la Litis. 

 

En cuanto a la solicitud elevada por la señora Estefanía Villegas Narváez de 

fijar los honorarios al abogado Carlos Javier Posada Giraldo, no se accede a 

ello por cuanto no se ajusta a lo consagrado en el artículo 76 del Código 

General del Proceso.  
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